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RESOLUCION Ho. e7-2-2-1-U4D1S ] A 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente da Compaúlas, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 
de junio de 1987; 

CONSIDERANTCO: 

QUE el 7 de agosto de 1987 se ha otorgado ante el 

Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado 

Germán Castillo Suárez, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

PRESTACION DE SERVICIOS PRIVADOS (P.S.P.) C. LTDA. 

QUE el señor Efrain Alfonso Haro Moncayo, con el 
patrocinio del abogado Jorge Jaramillo Jaramillo, en su 
calidad de Gerente de la compaúja, ha solicitado la 

aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 

presentado sel informe favorable Na. E£7-12312-li de l6ó de 

septiembre de 1927; 

QUE €l Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SC-DIJ-RL-87-467 del 113 de octubre de (11987, ha emitido 
into favorable para la continuación del trámite, una 
ve. que conzidera que se ha dado cumplimiento a los 

.equisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la- 

Lay: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) sel aumenta de 

capital de la Compaúla PRESTACION DE SERVICIOS PRIVADOS 
(P.S.P.) CC. LTDA. por SEISCIENTOS MIL SUCRES dividido en 

seiscientas partiripaciones de un mil sucres cada ima; 
y, Eb? la retorma de estatutos, de conformidad con los 
términos constantes en la referida escritura. 
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indicada:escritura se publique, porjuna vez, sen. uno de 
loz diarios de mayor girenación en Guayaquil. Un 

ejemplar de la publitcalió -- deberá entregarse a este 
Despacho. - 
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O A DS PON EA aa, El e, io Déci : zB - S ua e ario Décimo 
Octavo del cane A ES argen de la 
matriz de la escritura* pública que se aprueba, del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO  CUARTO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública, junto con la presente Resolución, 

" afchivé uná dopiá dé ' dichá (“escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; : 

y; b) cumpla las démás prescripciónes contenidas en la 
Ley de Registro y el articulo 33 del Código de Comercio. 
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a ARTICULO, QUINTO .- DISPONER que el Notario Décimo 
Cetava “del tcantón “Guayaquil, “anote ' al mafgen de la 
matriz de la escritura pública de % de agosto de 1985 

Po AA no: BEST ENE compaóla en referencia, que 
ha. procedidó a  áumemnt Pa capital_¿ reformar sus 

 esMitutos “edianté Ya escritura pPÚDIACGA 2097 
por la presente Resolución y Apnia- ra 
anotación. pa 
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CUMPLIDO, vuelva el expedien y 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada. er ul Sh inten- 
dencia de Compaúlas, en Guayaquil,Na a 

[ Econ. Eufemia Uvidia Saltos 

INTENDENTE DE COMPARTAS ENCARGADA 

Cod.RL8 

Gm/adem 

DL :FHM 
Exp. Na, ¿o161-85     

Gartífico +: que om fecha de hoy, queda inscrita esta Resola « 

[m
o 

cb
a 
e
)



tE 

    

  

LIGUE 

ción de fojas 40.765. a 40.765, ulmero 11.197 del Registro Mercantil 

y anotada bajo el nfmero 16,581 wn Jrrraro Guayaquil, once de 

Certifico que con fecha de hoy 0 

Se tom8 nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 33.8 el Re... 0 

gistro Mercantil de 1.9853 al margen de la inscripción péspectiva .» 

Guayaquil, once de Noviembre de mil novecientos ochenta y ee El 

Registrador Mercantil. . 

 


